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RESOLUCIÓN N'49,

Asunción, y'.l de ¡,/aq9,a"-zé-¿ de 2025'/
VISTO: El Memorándum DUOC N" 383 de fecha 13 de noviembre de 2025 de la

Dirección de la Unidad operativa de Contrataciones, presentado ante la D¡recc¡ón
General de Administración y Finanzas, mediante el cual solicita la adjudicación. del
IIAMAdO A LICITACIÓN PIJ'BLICA NACIONAL N" O4/2O25 "ADOUISICIÓN DE VEHÍCULOS
TIPO SUV PARA EL MINISTERIO DEL INTERIOR" lD 47 4913, conforme con la

recomendación del Comité de Evaluación conformado por Resolución N'388 de fecha
'17 de setiembre de 2025, y;---------------

CONSIDERANDO: Oue el Artículo 54 de la Ley N' 7021/22 "De Suminlstro v
Contrataciones Públicas", dispone: ",.. El Comité de Evaluación bajo su responsabilidad y
con absoluta independencia de cr¡ter¡os, evaluará las ofertas y emitirá un informe que

servirá como base para la Adjudicación. En el informe se hará constar una reseña
cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las ofertas y las razones para

admitirlas o desecharlas".

Oue el artfculo 55 de la misma Ley, dispone: "Con base al ¡nforme de evaluación,
la convocante adjudicará al oferente cuya oferta asegure las mejores condiciones para el

Estado en térm¡nos de valor por dinero, cumpla con las condic¡ones legales, financieras
y tácnicas estipuladas en los pliegos de bases y condiciones y en la reglamerrtaciótt
correspondiente, El mismo deberá garantizar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las

obligaciones exig idas". -- --- --

Asf mismo, el mencionado cuerpo legal, en el artlculo 59 establece: "l-as
Contratantes deberán designar para cada contrato func¡onarios responsables do verificar
la correcta ejecución de los mismos, quienes deberán denunciar ante aquellas, las

irregularidades o incumplimiento que detecten so pena de ser considerados
responsables solidarios de los m¡smos. El adm¡nistrador del contrato será responsable cie

proporc¡onar los datos e informaciones referentes a la ejecución del contratc.r, a través
del Sistema de Seguimiento de Contratos".

Que en fecha 23 de octubre del año 2025, se realizó el acto de apertrJra de
ofertas en la que se presentaron las siguientes f¡rmas oferentes:---------------- '

OI'I!ItENTE MONTO TOTAI, DE I,.,\ OFERTA GS.

TAJ., VIC S.A.E.C,A 1.314.000,000
1.248.180.000
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL INFORME PRESENTADO POR EL COMITÉ DE

EVALUACIÓN, Y SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO

O4/2O25 PARA LA ADOUISICIÓN DE VEHICULOS TIPO SUV PARA EL MINISTERIO DEL

|NTER|OR t.D, N.474913, A FAVOR DE LA FIRMA AUTOMOTOR S.A., CON RUC N'
80001340-9 PoR uN MONTO TOTAL DE GS. I.437.OOO.OOO (GUARANIES mll
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES) IVA INCLUIDO.
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Que por Resolución N" 388 de fecha 17 de setiembre de 2025, la máxima
autoridad inst¡tucional ha resuelto: Autorizar el inicio del llamado a LICITACIÓN Pti,BLlCA
NACIONAL N" O4/2O25 "ADOUISICIÓN DE VEHÍCULOS TIPO SUV PARA EL MINISTERIO
DEL INTERIOR" lD 47 4913; Aprobar el Pliego de Pliego de Bases y Condiciones y al mismo
tiempo, conformar el Comité de Evaluación para el referido llamado.--------

Gue según consta en el informe del Comité de Evaluación, la firma SANTA ROSA
PARAGUAY S.A. cuya oferta fue con el precio más ba.io, fue eliminada por no presentar
el formulario de oferta, siendo dicho documento de carácter sustancial,------

oue igualmente la firma TAPE RUVIcHÁ S.A.E.C.A., situado como segundo
precio más bajo, cuenta con un sólo taller autorizado en el área metropolitana y/o central,
por tanto, no reúne las condic¡ones de la capacidad técnica requer¡da en el Pliego de
Bases y Condiciones dei presente llamado.---------

Gue en consecuencia, el Comité de Evaluación concluye que las ofertas
presentadas por las firmas SANTA RoSA PARAGUAY S.A y TAPÉ RUVICHA S.A.E.C.A
"NO CUMPLEN", con los requerimientos del Pliego de Bases y condiciones.-

Oue por lo que finalmente el Comité de Evaluac¡ón, recomienda a la i"1áxima
Autoridad, conforme al Art, 75" del Decreto N' 2264/24 como sigue: "...RECOMENDAR
LA ADJUDTCACIÓN del llamado a LICITACIÓN PÚBLlcA NACIONAL N'2 O4/2O25
"ADOUISICIÓN DE VEHÍCULOS TIPO SUV PARA EL MINISTERIO DEL INTERIOR", ID N"
474.913, a la firma AUTOMOTOR S.A., por un Monto Total de Gs. 1.437.O00.OO0
(guaraníes mil cuatroc¡er'rtos treinta y siete millones) IVA incluido, por cump¡ir con todos
los requer¡mientos del Pliego de Bases y Condiciones, conforme a los antecedentes
estudiados y lo argumentado en el presente lnforme,---------

Que los créditos presupuestarios se hallan previstos en el Sub-Grupo del Gasto
537 "Equipos de Transporte", correspond ientes al Programa OOl "Gestión Adm¡nistrativa
para la Seguridad Ciudadana", contemplado en el Presupuesto General de la Nación para
el Ejercic¡o Fiscal 2025-----

Oue la Dirección General de AsesorÍa Jurídica, conforme con las disposic¡ones
les cita , el visto bueno de la Dirección General de Admin¡stración y Finanzas y

ha expresado su parecer favorable a lo solicitado a través del Dictamen
fecha 14 de nov¡embré de 2025.----..'

Vlstó n: ,Organlsño público lnnovsdor, oficlsnlo y 6f¡caz. recoñocldo por 1á cludadsnla por su d€stacadá lsbor como g€stor do la !6guddád, cont bución al

lortalociml6nlo de la gob€rnabllldsd, y su flrm€ compromiso con 616sládo soclaldo dorecho'.

RESOLUCIÓN N' 4Ú,

POR LA CUAL SE APRUEBA EL INFORME PRESENTADO POR EL COMITÉ DE

EVALUACIÓN, Y SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIóN PÚBLICA NACIONAL NO

O4/2O25 PARA LA ADOUISICIóN DE VEHÍCULOS TIPO SUV PARA EL MINISTERIO DEL

TNTERTOR LD. No 474913, A FAVOR DE LA FIRMA AUTOMOTOR S.A., CON RUC N'
8OOO134O-9 POR UN MONTO TOTAL DE GS. I,437.OOO.OOO (GUARANÍES MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES) IVA INCLUIDO.

S,

lNT

J

c

i.r (

,{

!i)

RiGINAL
RESENTE

z

?rdeJ flor
//-...t

Jf
r-.

1eNL

RGADO0T0

enera

CERTIFICO QLE

FOTOCOPIAFIEL

Secretari
Nilsen

Chile 1002 e/ Manduvlrá
fuunc¡ón, Paraguay

.2.

Tel.: (sgs 21) 415 2240
www.mdl,gov,py

Ml¡lón: 'Orgeñlsrho públloo oncargldo do dls.ñsr, fomdar y condl,c.ir polftlc¡! da sc0uridad o¡udadanr y gobcrnablüdld daBnoarát€! a fn dc prorno.ar al
d€$rollo d.l pals y rl bian.3lar d6 la pouaclón'.



(3 ¡4IIIISTERIO DEL PARAGUAI

N'Tl]RIOR TtrTAPY
MOfENONDEI.JA

ú I (;oI}IERNoDI
\J PAI(AGUAY

:

RESOLUCIÓN N. !4w
POR LA CUAL SE APRUEBA EL INFORME PRESENTADO POR EL COMITE DE

EVALUACIÓN, Y SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO

O4/2O25 PARA LA ADOUISICIóN DE VEHíCULOS TIPO SUV PARA EL MINISTERIO DEL

INTERIOR I.D. N'474913, A FAVOR DE LA FIRMA AUTOMOTOR S.A,, CON RUC N'
8ooot34o-9 poR uN MoNTo rorAl DE Gs. I.437.ooo.ooo (cuARANfes MlL

CUATROCtENTOS TRETNTA Y STETE MTLLONES) rVA INCLUIDO.

,3.

Gue el Ministro del lnterior es la máxima autoridad del Ministerio, en tal carácter
le compete el despacho de las mater¡as confiadas al mlsmo y la dirección superior de su
funcionamiento

POR TANÍO, en uso de sus atribuciones legales; ---------

EL MINISTRO DEL INTERIOR

RESUELVE:
Art. to Aprobar el lnforme presentado por el Comité de Evaluación, de fecha 12 de

noviembre de 2025.------

Art.2' Adjud¡car el llamado a LICITACIÓN PÚBLlcA NACIONAL N'g O4/2A25
"ADAUISICIÓN DE VEHfCULOS TIPO SUV PARA EL MINISTERIO DEL INTERIOR",
lD N'474,913, a la firma AUTOMOTOR S.A., con RUC N" 8O0O134O-9 por un
Monto Total de Gs. 1.437.OOO.OOO (Guaraníes mil cuatrocientos treinta y s¡ete
millones) IVA incluido.----

Art.3! Designar como administradora del Contrato a ser suscr¡to en el marco del
llamado a LlclTAClÓN PUBLICA NACIONAL Ne O4/2O25',ADAUlSlClÓN DE

VEHfCULOS TIPO SUV PARA EL MINISTERIO DEL INTERIOR", ID N" 474.913, A IA

señora Verónica Graciela Marfn Mosqueira, con C.l. N' 3.497 '722,.|efa lntcrina del
Departamento de Transporte, del Ministerio del interior'-----

Art. 4" Co quienes corresponda y CL ida, C hivar

Sánc nrlque R a Esc to
tario era I Mi
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